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Tema 37. Intervención social en situaciones de pobreza, desarraigo y exclusión social.  

Tema 38. Programas de prevención, detección y erradicación de las conductas agresivas, la violencia y el 
acoso en centros docentes. 

Tema 39. Principios de actuación, organización y gestión en la atención socioeducativa de personas 
menores de edad en conflicto con la ley. 

Tema 40. Problemas conductuales en la infancia y la adolescencia. Presupuestos teóricos. Implicaciones 
terapéuticas. Acción preventiva.  

Tema 41. Funciones del Equipo Técnico adscrito a los Juzgados y Fiscalías de Menores. La intervención 
del Equipo Técnico en las distintas fases del procedimiento. El informe del Equipo Técnico durante la 
instrucción del expediente. 

Tema 42. El Equipo Psicosocial adscrito a los Juzgados de Familia. Marco legal. Funciones. 

Tema 43. La Salud Mental Infantil. Procesos de detección y diagnóstico. Servicios y programas de atención. 
Modelos de intervención con menores con necesidades especiales.  

Tema 44. La convención de derechos de las personas con discapacidad de la ONU  

Tema 45. Las personas con discapacidad. Marco normativo básico. La discapacidad física, psíquica y 
sensorial. Aspectos sociales de la atención a personas con diversidad. 

Tema 46. Prevención e intervención en drogodependencias: principales características de la conducta 
adictiva. Prevalencias del consumo de tabaco, alcohol, cannabis, cocaína, heroína y estimulantes. 
Programas de prevención e intervención en drogodependencias: principios y características. 

Tema 47. Las personas mayores. Marco normativo básico. Cambios en los procesos cognitivos, afectivos 
y motores. Aspectos psicosociales del envejecimiento y de la atención a las personas mayores. Técnicas y 
programas de intervención.  

Tema 48. El maltrato a las personas mayores. Prevención e intervención socioeducativa.  

Tema 49. Las personas en situación de dependencia. La ley de promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia. Marco normativo básico.  

Tema 50. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 
2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Educador Social, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante 
el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN/RESOLUCIÓN de la Iltma. Sra. Viceconsejera de Igualdad y Mujer nº 4824 de fecha 28 
de noviembre de 2024, por la que se convoca la provisión en propiedad de una plaza de Educador Social, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de noviembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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